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— Donde dice: “Documento nacional de identidad
51.884.453, Anegón Hinojosa, José Carlos”; debe decir:
“Documento nacional de identidad 51.884.453, Anegón Hi-
josa, José Carlos”.

— Donde dice: “Documento nacional de identidad 49.021.320,
Díaz Sánchez, Laura"; debe decir: “Documento nacional
de identidad 49.021.320, Díez Sánchez, Laura”.

— Donde dice: “Documento nacional de identidad 5.107.828,
Fernandes de Córdoba Gómez, Ana Cristina"; debe decir:
“Documento nacional de identidad 51.076.828, Fernández de
Córdoba Gómez, Ana Cristina”.

— Donde dice: “Documento nacional de identidad 71.262.030, Iz-
quiero Gómez, María Sonia"; debe decir: “Documento nacional
de identidad 71.262.030, Izquierdo Gómez, María Sonia”.

En la especialidad de Pedagogía Terapéutica:
— Donde dice: “Documento nacional de identidad 7.612.534,

Zoriilla Herrero, Judith”; debe decir: “Documento nacional
de identidad 7.612.534, Zorrilla Herrero, Judith”.

En la lista de excluidos:
Dar de baja a las personas relacionadas a continuación, por haber

sido incluidas en la lista de admitidos de las diferentes especialida-
des o en las listas de interinos:

DNI Apellidos y nombre Acceso Especialidad 

024208696 Aguilera Jiménez, Encamación 1 Educación Infantil 
032403114 Crespo Lage, Margarita 1 Educación Infantil 
080086263 García Moya, Elena 1 Pedagogía Terapéutica 

(03/19.345/09)

Consejería de Educación

2031 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se ordena la pu-
blicación de las puntuaciones provisionales de la fase de
concurso del concurso-oposición para ingreso en el Cuer-
po de Maestros, convocado por Resolución de 20 de marzo
de 2009.

Conforme a lo dispuesto en la base VII, punto 25 de la Resolución
de 20 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 27), por la que se convoca concurso-oposición para in-
greso al Cuerpo de Maestros y para la adquisición de nuevas espe-
cialidades, y en la base VI, punto 6.1 de la Resolución de 23 de mar-
zo de 2009, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la
que se regula la participación, composición y ordenación de las lis-
tas de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de inte-
rinidad en el Cuerpo de Maestros para el curso escolar 2009-2010
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 27), esta Di-
rección General,

HA RESUELTO

Primero

Publicación listados

Ordenar la publicación, a partir del día 18 de junio de 2009, de las
listas provisionales conteniendo la puntuación de la fase de concurso
de los aspirantes al citado concurso-oposición, así como la corres-
pondencia de puntuación para interinos establecida en el Anexo II
de la Resolución de 23 de marzo de 2007.

Dichas listas serán expuestas en los tablones de anuncios de las
Direcciones de Área Territorial, en el Punto de Información y Aten-
ción al Ciudadano de la Consejería de Educación, en la Oficina de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid, y en el portal:
“Personal + Educación”, al que se podrá acceder desde la página co-
rrespondiente a la Consejería de Educación, www.madrid.org, don-
de estarán expuestas hasta la publicación de las listas definitivas.

Segundo

Plazo y organismo al que se dirige

Los interesados disponen de un plazo de cinco días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de las listas, para pre-
sentar reclamación. Las reclamaciones se dirigirán a la Dirección de
Área Territorial o a la Dirección General de Recursos Humanos, se-

gún la distribución que se establece en el apartado 3 de la base 1 de
la convocatoria.

Tercero

Lugar de presentación de reclamaciones

Las reclamaciones se realizarán en el modelo que aparece como
Anexo a esta Resolución, y se presentarán en los Registros de las Di-
recciones de Área Territoriales, en el Registro de la Consejería de
Educación o en cualquiera de los lugares previstos en el número 9.3
de la base III de la convocatoria. También se admitirán aquellas que
se remitan a los siguientes números de fax:

— Audición y Lenguaje: Dirección de Área Territorial Madrid-
Norte, número de fax 916 521 719.

— Educación Física: Dirección de Área Territorial Madrid-Sur,
número de fax 916 865 460.

— Educación Infantil: Dirección General de Recursos Huma-
nos, número de fax 917 200 833.

— Educación Primaria:

— Opositores cuyo primer apellido esté comprendido entre la
letra “A” y la letra “L”, ambas inclusive: Dirección de Área
Territorial Madrid-Sur, número de fax 916 865 460.

— Opositores cuyo primer apellido esté comprendido entre la
letra “M” y la letra “Z” ambas inclusive: Dirección de Área
Territorial Madrid-Capital, número de fax 917 203 080.

— Idioma Extranjero-Inglés: Dirección de Área Territorial Ma-
drid-Capital, número de fax 917 203 080.

— Música: Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste, número
de fax 918 562 613.

— Pedagogía Terapéutica: Dirección de Área Territorial Ma-
drid-Este, número de fax 918 828 213.

Cuarto

Reclamaciones

Estudiadas las reclamaciones y efectuadas las rectificaciones que
procedan se publicarán las listas definitivas en los mismos lugares
citados en el punto primero de esta Resolución, declarándose deses-
timadas las reclamaciones no recogidas en las mismas.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—El Director General, Miguel J.
Zurita Becerril.
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